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Fecha de 
elaboración 

14/08/2020 

 

Unidad Responsable: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Clave y nombre del proyecto 
D150210 “Proyecto editorial y vinculación de alianzas estratégicas en 
materia de difusión”  

 
Modificación 

Nuevo proyecto  Fecha de inicio  Servicios Personales X 

Unidad Responsable  Fecha de término  Presupuesto y calendario: X 

Titular de la UR  Objetivo   1000 X 

Líder de Proyecto  Alcance   2000-6000 X 
Fuente de Financiamiento  Justificación   1000 TIC  

Presupuesto modificado  Atribución   2000-6000 TIC  

 
 

Justificación 

 

 

Adecuación presupuestal del proyecto D150210 “Proyecto editorial y 

vinculación de alianzas estratégicas en materia de difusión”  por un monto 

de $146,248.00 (ciento cuarenta y seis mil doscientos cuarenta y ocho 

pesos 00/100 MN) a las partidas 12101, 13202, 14401, 39801 y 33604. La 

solicitud considera la ampliación en el periodo de contratación de 2 plazas 

de honorarios eventuales (Editor Senior del 16 de agosto al 31 de diciembre 

2020 y Editor Junior del 1 al 31 de diciembre 2020). Las cuales colaborarán 

en la corrección de estilo de los materiales solicitados por las diversas áreas 

del Instituto conforme a la Estrategia de Difusión, apoyarán en la revisión de 

contenidos, marcaje ortográfico y tipográfico de los mensajes institucionales 

y en el cotejo de materiales originales con primera versión formada, 

adicionalmente participaran en la revisión de pruebas de edición o versiones 

de imprenta y cotejo de originales con primera versión formada; todas con 

el objetivo de contar con un control de calidad en el diseño y publicación de 

los materiales requeridos. 

 

De conformidad con el Artículo 15, numeral 5, inciso g) de los Lineamientos 

para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos vigentes. 

 
 
 
“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma 
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
 
Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas 
y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y 
aprobaciones en medio electrónico. En los casos en que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica emitida por el INE o la emitida por el 
SAT y se podrá formalizar la entrega del documento firmado a través del correo electrónico.  




		2020-08-14T22:09:48-0500


		2020-08-14T22:56:04-0500




